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Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo de Alimentos de MARYURIS ARISTIZABAL RIVERA contra JAIME 

ALEJANDRO GONZÁLEZ QUINTERO, RAD. 2019-01204. 

 

 Vista la petición que antecede (archivo 11), se requiere a la secretaría del 

Despacho, para que de manera inmediata proceda a remitir el expediente a los Juzgados 

Familia de Ejecución de Sentencias, conforme lo dispuesto en auto del 20 de abril de 2022. 

 

CÚMPLASE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

HFS. 
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